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Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo– decreta cautelas 
Rad. No. 11001-40-03-022-2018-01218-00 
 
En virtud a que la solicitud de medidas cautelares se ajusta a los 
requisitos del artículo 593 del Código General del Proceso, el 
Juzgado  

RESUELVE: 
 
1º. Decretar el embargo de las acciones que posean los 
ejecutados Oscar Alberto Torres Serrano y Juan Carlos Román 
Ospina en la sociedad Comercializadora Corsa S.A.S. conforme 
lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 593 del Código General 
del Proceso. 
 
Librar oficio dirigido al gerente, administrador o liquidador de 
dicha sociedad para que tome nota del embargo, de lo cual deberá 
dar cuenta al juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so 
pena de incurrir en multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Advertir igualmente que no podrá registrar ninguna 
transferencia o gravamen de dicho interés, ni reforma de la 
sociedad que implique la exclusión del mencionado socio o la 
disminución de sus derechos en ella y que el embargo se extiende 
a los dividendos, utilidades, intereses y demás beneficios que al 
derecho embargado corresponda, con los cuales deberá 
constituirse certificado de depósito a órdenes del juzgado, so 
pena de hacerse responsable de dichos valores. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 179 del 28 de noviembre de 
2022. 
 
 
  
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01ab9ccdfc7fa971f6c0bb812c50c4b3442d1bc13490cf901c0d0bad5416eec8

Documento generado en 25/11/2022 04:19:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


